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PRUEBAS LIBRES G.S. DE COMERCIO INTERNACIONAL 

 
Módulo: Medios de pago internacionales. 

Fecha de la prueba: 12-05-2026 Hora: 12,30 (Aula 2CI) 

Contenidos de la prueba: 

La prueba consistirá en 5 supuestos teórico-prácticos relacionados, cada uno de ellos, con cada 

resultado de aprendizaje a través de los criterios de evaluación correspondientes. Cada supuesto, 

a su vez, se dividirá en diferentes apartados. 

Se puede utilizar calculadora no programable. 

Los libros de apoyo para la preparación de la prueba, no necesariamente en los que se basará el 

examen, son: 

Medios de pago internacionales. Editorial Paraninfo. Autor: Adolf Rodés Bach. ISBN 

9788428363259. 

Medios de pago internacionales. Libro digital interactivo. Editorial McGraw Hill. ISBN 

9788448626570. 

Medios de pago internacionales. Autor: José Luis Sánchez Fernández. Editorial ESIC. ISBN: 

9788473567610. 

Medios de pago y financiación internacional. Varios autores. Editorial ICEX. ISBN: 9788478116738. 

 

Resultado de aprendizaje Criterio de evaluación 

RA 1. Identifica la normativa 
reguladora de los medios de pago 
internacionales, analizando los 
efectos jurídicos y económicos. 

a) Se ha identificado la normativa nacional e internacional 
vigente que regula los medios de pago internacionales. 
 
b) Se ha identificado la normativa nacional e internacional 
vigente que regula los medios de pago a través de Internet. 
 
c) Se han interpretado las reglas y usos uniformes relativos 
a los créditos documentarios. 
 
d) Se han interpretado las reglas y usos uniformes para el 
cobro del papel comercial de la CCI (Cámara de Comercio 
Internacional). 
 
e) Se han analizado los efectos jurídicos y económicos de los 
convenios internacionales que regulan los medios de pago. 
 
f) Se ha analizado la normativa reguladora de los nuevos 
medios de pago internacionales. 

RA 2. Caracteriza los diferentes 
medios de cobro y pago 

a) Se han clasificado los diferentes medios de pagos 
internacionales. 
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internacionales, analizando los 
procedimientos, los costes y la 
operativa de cada uno. 

 
b) Se han identificado las modalidades de créditos 
documentarios, describiendo sus procedimientos de 
emisión. 
 
c) Se han caracterizado las remesas simple y documentaria 
como medios de pago internacionales. 
 
d) Se han caracterizado los cheque personal y bancario 
como medios de pago internacionales. 
 
e) Se han caracterizado las órdenes de pago simple y 
documentaria como medios de pago internacionales. 
 
f) Se han identificado los nuevos medios de pago o cobro 
internacionales. 
 
g) Se han analizado las ventajas e inconvenientes de los 
diferentes medios de pago internacionales, calculando los 
costes derivados de su gestión. 
 
h) Se han identificado las principales obligaciones legales de 
las entidades financieras, de seguros y de transporte 
asociadas a la operación internacional, asegurando el cobro 
o pago. 
 
i) Se han identificado los documentos necesarios para llevar 
a cabo el cobro o pago de una operación de comercio 
internacional. 

RA 3. Analiza las garantías y 
avales, adecuándose a la 
normativa vigente. 

a) Se han identificado los riesgos inherentes a las 
operaciones contractuales internacionales. 
 
b) Se han definido los conceptos de garantía real y personal. 
 
c) Se han diferenciado las principales garantías reales 
utilizadas en la práctica bancaria. 
 
d) Se han clasificado las garantías en función de su relación 
con la obligación. 
 
e) Se han interpretado las reglas y usos relativos a las 
garantías bancarias. 
 
f) Se han analizado las ventajas e inconvenientes de cada 
modalidad de pago en función de las garantías exigidas. 
 
g) Se ha confeccionado la documentación relativa a la 
emisión, modificación y cancelación de las garantías y 
avales. 
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RA 4. Gestiona la documentación 
necesaria para realizar el cobro o 
pago internacional, analizando los 
plazos y condiciones estipuladas. 

a) Se ha determinado la solvencia, el riesgo de impago y 
otras circunstancias financieras en las operaciones de 
comercio internacional. 
 
b) Se ha determinado la documentación que se exige en 
cada medio de pago para proceder al cobro/pago de la 
operación de comercio internacional. 
 
c) Se ha identificado el procedimiento definido para la 
presentación efectiva de los documentos en el sistema 
financiero. 
 
d) Se ha identificado, para cada medio de pago 
internacional, el documento base que lo representa. 
 
e) Se han identificado los documentos que intervienen en 
una operación de comercio internacional en la que se utiliza 
un medio de pago documentario. 
 
f) Se ha confeccionado el documento base correspondiente 
a los distintos medios de pago utilizados en las operaciones 
de comercio internacional. 
 
g) Se han identificado las causas de los retrasos o impagos 
asociadas a los diferentes medios de pago en operaciones 
de comercio internacional. 
 
h) Se han calculado los costes financieros y no financieros 
debidos a un retraso o impago de una operación de 
comercio internacional. 
 
i) Se han gestionado los trámites administrativos 
relacionados con el protesto de efectos impagados 
asociados a operaciones comerciales internacionales. 

RA 5. Identifica los medios de 
cobro y pago a través de Internet 
y otros sistemas digitales, 
garantizando la confidencialidad 
y seguridad de las transacciones. 

a) Se han utilizado herramientas informáticas para el 
análisis de la legislación del país de destino. 
 
b) Se han utilizado técnicas digitales o convencionales de 
investigación para la obtención de la información. 
 
c) Se han utilizado los medios de pago internacionales 
usados a través de Internet. 
 
d) Se han utilizado sistemas de certificación digital que 
garanticen la confidencialidad y aseguren las operaciones 
de cobro o pago internacionales realizadas a través de 
Internet. 
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e) Se han utilizado sistemas de intercambio de datos 
internacionales. 
 
f) Se han utilizado medios y programas informáticos en la 
elaboración de informes y en la elaboración de documentos 
de pago/cobro internacional. 

 

Villarrobledo, a  20   de   marzo   de   2026 

 

 

Luis Manuel Gómez Sánchez 

Presidente de la Comisión de evaluación 
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